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Integral Seguridad y Vigilancia Privada Ltda. provee servicios de Vigilancia y Seguridad Privada 

orientados a: 

 

▪ Satisfacer las Necesidades de Nuestros Clientes, a través de la prestación de servicios derivados 

del eficaz análisis de riesgos. 

 

▪ Cumplir con la legislación vigente aplicable en material de Vigilancia y Seguridad Privada, 

Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad Vial, SIPLAFT y Medio Ambiente.  

 

▪ Proteger la salud y seguridad de nuestros colaboradores y contratistas, previniendo lesiones y 

enfermedades laborales, accidentes de tránsito de origen laboral, así como daños a la propiedad, 

mediante la identificación oportuna de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos, su 

prevención y control; además de implementar las medidas de bioseguridad requeridas para la 

prevención por contagio de COVID- 19 en los lugares de trabajo. Prohibir el porte, 

comercialización y consumo de sustancia psicoactivas, alcohol y tabaquismo, promoviendo 

condiciones y espacios de trabajo seguros que incluyan estilos de vida saludables. 

 

▪ Usar de manera responsable los recursos naturales, previniendo y evitando contaminar el medio 

ambiente disminuyendo los impactos socio-ambientales. 

 

▪ Prevenir y repeler el actuar delictivo, a través de la identificación de amenazas, la evaluación y 

la gestión del riesgo, implementando programas y controles operativos, que logren impedir, evitar 

o mitigar el impacto de la delincuencia; ejerciendo actividades en contra de comportamientos 

criminales en todos los procesos, personas e instalaciones de la compañía, asegurando la no 

utilización de la organización por agentes delincuenciales asociadas al lavado de activos y 

financiación del terrorismo, corrupción y soborno transnacional, promoviendo el uso adecuado 

de las tecnologías de la información y ejerciendo control de nuestras armas de fuego. 

 

▪ Promover acciones de Responsabilidad Social Empresarial con nuestros grupos de interés, así 

como los compromisos contractuales y de otra índole que hemos adquirido. 

 

▪ Mejorar continuamente el desempeño del Sistema Integrado de Gestión. 
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